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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
ai

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.^ dél Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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■EIICU DEL «EJO DE MIÍISÍROS

8, M, el Rey D, Alfonso XIII 
fi-g.), S. M. la Reina D.® Vie

na Eugenia, y SS. AA. RR. el

3.
Determiuaciou cuantitativa de 

la materia orgánica contenida en 
las aguas.—Expresión de los re
sultados.

tatin ™'’’^® ^® Asturias é Infantes, 
miflúan sin novedad en su impor-

*11» ®ii mte salud-.
lúa al 
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i vez, 
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ro dal 
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Da igual beneficio disfrutan las 
®fe personas de la Augusta Real 
milia.

(Buceta del 3 de Diciembre de 1914}.
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4.
Determinación del nitrógeno 

que pueden contener las aguas 
potables en los diferentes estados 
en que se halla en las mismas.

5.
Determinación cuantitativa del 

cloro, ácido sulfúrico, sílice, cal 
y magnesia en las aguas potables. 
Marcha metódica de estos análisis, 

6.
Investigación de los gases di

sueltos en las aguas y especial
mente del oxígeno.—Coeficiente 
de alterabilidad de las aguas.

side- 
qu0' 
toda

) dfl 
iSpi* 
2

^úgrama para las oposiciones 
’plazas de Inspectores pro* 
'Glaciales de Sanidad.

PRIMERA PARTE

«Í<JIENE GENERAL Y APLICADA.

Análisis rápido de
ra determiuar 
potabilidad.

Estudio de

1.

’^nag.—Caracteres organolóp- 
^oímieos y biológicos de 

’’Sua potable.—Investigación 
*’^ propiedades organolépticas.

2.

“11818 químico de las aguas: 
, i^^lnacion de su grado hidro- 
^^l-nco, total y permanente. 

, ’'Culo aproximado de las sales 
^J^llag en j^g aguas, basándoso 
j^?® resultados do dicho aná-

sus

7.
las

las >guas pa- 
condioiones de

bacterias del
agua.—Valoración de las mismas. 
—Causas de contaminación de las 
aguas.

8.
Análisis bacteriológico cuanti

tativo y cualitativo.—Recolección 
de muestras.—Numeración de 
colonias.—Método para aislar los 
gérmenes patógenos. Diferen
ciación y aislamiento de las 
especies patógenas más frecuen- 
tgg,_Necesidad de repetir con 
gran frecuencia la investigación 
bacteriológica de las aguas y dis
posiciones encaminadas á asegu- 

j rarle. Análisis bacteriológico del 
| hielo aiimenticio.

Orígenes de las aguas potables: 
infiuencia de la naturaleza del 
suelo en la composición y pureza 
del agua.—Captado de los ma
nantiales y conducción.—Medi
das y disposiciones destinadas à 
proteger las aguas.----- Cálculo 
aproximado de la cantidad de 
agua necesaria para el abasteci
miento de una población, según 
las diversas cireunstaneia.s.

10.
Depuración natural ó espontá

nea de las aguas potables y cir- 
cunstanoiasenque está indicada la 
purificación artificial.—Clasifica
ción de las aguas según su origen 
y bajo el punto do vista higiéni
co, y el da sus aplicaciones do
mésticas y destinos industriales. 
—Concepto bacteriológico y qui- 
mico de la purificación.—Clasifi
cación do los procedimientos de 
purificación,—Proeed i mientos 
mecánicos: agitación, decanta
ción y filtración.—Estudio de las 
materias que pueden utilizarse 
como agentes .filtran tes.

11.
Filtración central: galerías y 

pozos filtrantes: filtros sumergi
dos y cuidados qua reclaman 
éstos:filtrosamericanos ó ropidos: 
indicación do los principales sis
temas.—Su exposición y crítica.

12.
Depuración químíoadelasaguas 

potables.-Exposición de los prin
cipales procedimientos é indica
ción de los más aceptables.

13.
Esterilización del agua por el 

calor: aparatos empleados é idea 
de los llamados domésticos.—Po
tabilizadoras.

14.
Esterilización por el ozono: fun

damentos del método; elementos 
de que constan las instalaciones 
destinadas á este objeto. Diversos 
sistemas propuestos—Depuración 
por los rayos ultravioleta.

15.
Conducción y distribución de 

las aguas en las poblaciones; sis* 
temas unitario y mixto; ventajas 
ó inconvenientes de la distribu
ción por contadores,

16.
Aire atmosférico: determina

ción analítica de sus componen
tes.—Humedad del aire.—Higró
metros.—Polvo atmosférico. Mi- 
crorganismos del aire.—Análisis 
bact riológico del aire.—Impor
tancia del aire como vehículo de 
infecciones.

17.
Aire confinado.—'Principale» 

causas capaces de alterar la com
posición normal del aire y me
dios de reconocerías.

18.
Capacidad que deben tener los 

locales habitables en relación 
con el uso á que se destinan.— 
Ventilación intermitente,perma* 
nente, natural y artificial.

19.
Estudio del suelo desde el pun

to de vista sanitario.—Terrenos: 
característica higiónico-sanitariá
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de cada uno de ellos. Relaciones 
entre el suelo y el agua: agua 
telúrica; aire telúrico.—Termali- 
dad del suelo.

20.
Materia orgánica y materia 

organizada del suelo.—Vitalidad 
y evolución de los górmenes pa
tógenos en este medio.—Sanea
miento espontáneo y saneamien
to artificial.—Desecación del 
suelo.

21.
De las urbes bajo el punto de 

vista higiénico y sanitario,—Em
plazamiento.—Calles y plazas: 
orientación y disposición gene
ral.—Causas de insalubridad de 
la vía pública.—Enumeración de 
los servicios generales urbanos.

22.
Mataderos.—Mercados y pesca

derías.—Organización técnica y 
condiciones sanitarias que deben 
exigirse en estos establecimien
to.

23.
Lecherías ó industrias deriva

das.—Enfermedades transmisi
bles por la leche.—Condiciones 
sanitarias exigibles en los esta
blos y en los locales destinados á 
la venta.

24.
Laboratorios de higiene muni

cipal y provincial: su organiza
ción.—Departamentos de que de
ben constar.—Personal técnico 
y funciones que lo están enco
mendadas.

25.
Condiciones que deben reunir 

las carnes destinadas al consumo 
y medios de comprobarías.—Aná
lisis de las albúminas por medio 
de las precipitinas específicas.— 
Investigación da los antisépticos 
añadidos à las carnes.

26.
Lecha y sus derivados.—Con

diciones que debo reunir la leche 
de buena calidad.—Análisis de 
la loche.—Esterilización do este 
alimento,—Investigación do los 
antisépticos que se utilizan para 
su conservación y do las altera
ciones y falsificaciones de que 
puede sor objeto.

27.
Alimentos vegetales.—Inspec

ción sanitaria do la fabricación 
del pan y de las pastas alimenti
cias.

28.
Inspección sanitaria de los dul

ces, mieles y jarabes.—Reaccio
nes y reconocimiento de la saca
rina y de las materias colorantes 
nocivas empleadas en dichos pro

ductos alimenticios.—Reconoci
miento de las setas.—Falsificacio
nes y sofisticaciones do los acei
tes.

29.
Conservas alimenticias.—Mé

todos utilizados para su fabrica
ción.—Reconocimiento do sus al
teraciones y de los agentes em
pleados para asegurar su conser
vación.—Botulismo.

30.
Inspección de las bebidas aro

máticas alcoloideas: cafó, cacao, 
té, chocolate.—Análisis de estas 
substancias.—Alteraciones do las 
mismas.

31.

Vino.—Composición normal. 
—Determinación del aguado, en
cabezado, enyesado, aluminado, 
ehaptalizado y do las materias 
colorantes.—Alteraciones espon
táneas de los vinos.—Bebidas es
pirituosas: aguardientes, licores 
y aperitivos.—Investigación do 
sus componentes do acción noci
va sobre el organismo.

32.
Procedimientos analíticos para 

la determinación cuantitativa y 
cualitativa do los metales tóxi
cos existentes en los envases, 
batería de cocina y papeles do es
taño.—Disposiciones legales re
lativas á esta materia.

33.
Parques de desinfección.—Or

ganización.—Personal técnico.— 
Material fijo y materia) móvil.— 
Circunstancias en que es necesa
ria la desinfección.—Crítica del 
valor relativo de los distintos 
agentes desinfectantes ó indica
ción de la aplicación especial de 
cada uno.

34.
Desinfectantes físicos; calor 

seco y húmedo y vapor en combi
nación con el vacío; enumeración 
de los principales aparatos que se 
utilizan.—Desinfección química. 
—Cubas de inmersión y pulveri
zadores.

35.

Desinfección físico-química: 
fundamentos del método de Rub- 
ner.—Desinfección gaseosa: sus 
fundamentos------Cloro gaseoso, 
vapores de ácido clorhídrico, hi
poclorito sódico, aldehido fórmi
co, etcétera.—Diversos aparatos 
en que se utiliza el aldehido fór
mico y su crítica.—Plan general 
que debe seguirse en la práctica 
de la desinfección ea los diversos 
casos que puedan presentarse.

36.
Desratización.—Acuerdos de la 

última Conferencia internacional 
de París.—Disposición más con
veniente de las alcantarillas; pa
vimentación de los edificios y 
disposición de los barcos para evi
tar sean infectados por las ratas. 
Caza de estosroedores por diversos 
procedimientos.-—Venenos quí
micos. —Agentes microbianos.— 
Virus Dayz y Ratin bacilas, et
cétera,- Preparación y valoración 
de sus efectos.—Desratizantos ga
seosos.—Aparatos Noeht, Qqthier 
Daglos, Marot y Clayton.—Ma
nejo de estos últimos, según la 
aplicación que se pretenda darles.

37.
Lucha contra los insectos por

tadores de enfermedades.—Enu
meración de éstos. Mecanismo de 
la infección.-Medios en los que 
se desarrollan y viven.—Proce
dimientos más empleados para 
su destrucción' y para oponerse 
á sus efectos.

38.
Lazaretos.—Sus clases.—Plan 

de construcción.-—Organización 
general.—Personal y funciones. 
—Desinfección de los barcos.

39.
Hoteles, fondas, casas de hués

pedes, posadas, casas de dormir, 
restaurants, casas de comidas.— 
Condiciones sanitarias exigibles 
en estos establecimientos.

40.
Baños públicos y peluquerías. 

—Lavaderos, urinarios y retretes 
públicos.

41.
Limpieza de la vía pública.— 

Sistemas de recolección, aleja
miento y destrucción de las ba
suras urbanas y domésticas,

42..
Aguas residuales de las pobla

ciones.—Sistemas de conducción. 
—Alcantarillado: Su limpieza y 
entretenimiento.

43.
Purificación y aprovechamien

to de las aguas de alcantarilla.— 
Procedimientos diversos y su va
loración.

44.
Purificación biológica de las 

aguas residuales urbanas y susdi
versos sistemas.—Elección del 
más conveniente en cada caso.

45.
Lugares do reunion: iglesias, 

teatros, cinematógrafos, plazasde 
toros y edificios análogos.—Ser
vicios de transportes de viajeros; 
coches públicos, tranvías y esta
ciones de ferrocarril.—Condicio-. 

nes sanitarias que deben reunir 
y prácticas de desinfección quj 
deban exigirse.

46.
Cementerios: oondioiones sa 

nitarias que deben exigirse eu 
cuanto à su emplazamiento 
orientación, distancia de la po 
blacion, naturaleza del terreno y 
extension superficial con relacioa 
al promedio de mortalidad enla 
población.—Disposición de lasse, 
pulturas.—Inhumación de cadá
veres de infecciosos y de cadáve
res embalsamados.—Dependea. 
cías anejas al cementerio,. Exho. 
maoion y traslados de cadáveres 
y de restos.—Cremación.

47.
Edificación.—Condiciones qae 

deben reunir los terrenos edifica
bles, Ias cimentaciones, los ma 
teriales de construcción, los mu 
ros, suelos y techos,—Distriba- 
cion, capacidad y destino de las 
habitaciones.

48. 
Principios generales aplicables

á la calefacción de edificios. 
Aparatos de calefacción local yds 
calefacción central.—Condicio
nes exigibles de salubridad.—lü' 
vestigacion analítica de los gases 
procedentes de los focos do coin* 
bustion.—Refrigeración de las 
habitaciones.—Calefacción y ven
tilación combinadas.

49.
Sistema de evacuación de in* 

mundicias de las viviendas,- 
Disposición preferible en cade 
oasoc

50.
Inspección sanitaria de las vi* 

viendas particulares, de los edi
ficios públicos y de los lugara’ 
de reunion.

51.
Importancia sanitaria del con®' 

cimiento de las casas infestadas® 
sospechosas de estarlo.—Con?®' 
niencia de establecer la estadísH' 
ca sanitaria de las viviendasy 
casillero sanitario.

52.
Hospitales.—Sus clases.—S®^ 

pitales generales.—•Construccio'' 
y emplazamiento.—Sisteuiaa y 
distribución de sus edificios.

Enfermarías.—Cubicación- 
Ventilación, calefacción é ün®' 
nación.—Suelos, paredes j 
chos—Número y disposición 
las camas.

fío®'Servicios generales de los 
pitalea. Prácticas de limpí®^® 
desinfección en los Hospúnl®^'
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55.
Hospitales de infecciosos: con

diciones especialesque deben reu
nir los pabellones de aislamien
to-Hospitales do niños, ancia
nos ó incurables.—Hospicios. Ma
nicomios.—Clínicas particulares. 
—Dispensarios en general.

56.'

Casascunas oficiales, industria
les y particulares.—-Estableci- 
mientos de la institución llamada 
GotadeLeche.-Asilos para niños, 
normales y anormales; sordomu
dos, ciegos y epilépticos.—Otros 
establecimientos destinados à 
auxiliar á los indigentes; asilos 
nocturnos, comedores gratuitos 
y asilos de ancianos.

57.
Establecimientos industriales. 

—Condiciones especiales de la 
atmósfera de los talleres: venti
lación, supresión del polvo, eva
cuación de gases perjudiciales, 
humedad y temperatura de los 
talleres.

58.
Profilaxia de las enfermedades 

profesionales, cutáneas, del apa- 
iciO' i rato respiratorio, del circulatorio,

del digestivo y del nervioso.— 
Deformidades y actitudes vicio-

oui-1 sas producidas por el trabajo.
las 1 

íon-
59.

iü*

ade

[ Bofermedades profesionales de 
origen microbiano.—Carbunco. 
—Muermo.—Tuberculosis y sífi
lis desde el punto de vista indus
trial.-Enfermedades parasitarias 
on las industrias.—Akilostomasia 

1 on España.

res

I ne
is ó 
ve-

OS'

ai' 
le

60.
Intoxicaciones profesionales.— 

iiénesis y profilaxia del saturni- 
nismo, hidrargirismo, arsenicis- 
010, fosforismo,} etc.

61.
Génesis y profilaxiade las into

xicaciones producidas por el cobre, 
®'Qc, petróleo, óxido de carbono, 
goi del alumbrado, vapores alco- 
^<51ieo8, óter, esencia de tremen- 

sulfuro de carbono y por 
® manipulación del tabaco.

Acidentes industriales debidos 
^ ^a maquinaria en general; ex
plosion de calderas, acción de la 
®cctricidad, aire comprimido ó 
^orarecido, incendios y explosio- 

de substancias inflamables.— 
i'ccepios profilátioos para evi- 

Urlos.

(Se continuará.)

4 de Diciembre de 1914

Administración Provincial.
NóM. 3.297.

«E» mil DE u PROraCli DE ÍAIEADDIID.
Relación de los locales designados por las Juntas municipales 

del Censo Electoral en los que han de celebrarse las elecciones que 
tengan lugar en el próximo año de 1915, según los datos recibidos 
en este Gobierno civil, y que se publican en el «Boletín oficial» con 
arreglo álo dispuesto en el artículo 22 de la vigente ley Electoral.

PUEBLOS SECCIONES COLEGIOS ELECTORALES

Benafarces. . . . •
Bercero.. . . . . .
Boecillo......................

Cabezón. . . . . .
Campillo (El). . . .
Castrillo de Duero.. .

E'uensaldaña..................
Gaton. ..........................
Laguna de Duero. . .
Megeces......................
Mota del Marqués. . .
Puras...............................
Quintanilla Trigueros.. 
Rubí de Bracamonte. .

Sieteiglesias.. . . .

Valdearcos de la Vega.
Valdestillas....................
Valverde de Campos. .
Villavellid.. . . . .

Nava del Rey. . . .

Peñafiel. , , •

Montemayor..'. . .

Tudela de Duero. . .

Unica 
. Idem
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Distrit^o 1.“.— 
( Unica
Distrito 2.®.—

Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Distrito Consis
torio.—Unica

Idem Recreo.— 
Unica

Idem Evange
lista.—Unica

Sección 1.^— 
Santa María y 

Salvador

Idem 2.*.—San
ta María y Sal

vador
Unica.—San Mi
guel y Arraba

les

Unica 
l.“.-Consistorio

2.®.—De la Cruz

Escuela de niños, Plaza Mayor
Escuela antigua de niños
Escuela de niños, calle Gamazo, 

número 36
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños, calle de Abajo, 

número 1
Escuela de niñas
Escuela Nacional de ambos sexos
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela pública mixta
Escuela de niño»
Escuela de niños

Escuela de niñas

Escuela de niños
Escuela nacional
Escuela pública de niños
Escuela de niños, Plaza Mayor
Escuela de niñas, Plaza de la 

Constitución

Plaza Constitución, núm. 8, plan
ta baja

Calle Manuel Salvador, número 
1, planta baja

Colegio Evangelista, habitación 
1.* izquierda, planta baja

Escuela de niños, calle de la Ju
dería, número 11

Alhóndiga, calle Mercado Viejo

Escuela de niñas, calle Derecha 
al Coso

Escuela de niños
Escuela pública' de niños, calle

Santiago Alba, núm. 1
Salón de la Cruz, calle de Miner- 

va, número 2______________

Valladolid 2 de Diciembre de 1914.—El Gobernador, 7w/ío Blas
co Perales,

NúM. 3.309. 

íjiotaiiiíitto crastiteioiial à WMiM

anuncio.
En virtud de lo acordado por 

el Exorno. Ayuntamiento en 30 
de Octubre último y Junta mu

nicipal en 3 de Noviembre si
guiente, y habióndose cumplido 
lo que determina el artículo 29 de 
la Instrucción de 24 do Enero de 
1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales 
sin que se haya producido nin
guna reclamación; el día nueve 
del próximo mes de Enero tendrá 
lugar en la Casa Consistorial y 
hora de las doce de la mañana. 

bajo la presidencia del señor Al
calde ó capitular en quien dele
gue y con asistencia de una re
presentación del Exorno. Ayunta
miento, la subasta de arriendo de 
los arbitrios «Timbremunicipal», 
«Inspección y vigilancia de los es
tablecimientos dondeseexpendan 
carnes y pescados frescos». Esta
blecimientos públicos que se de
tallan en la Tarifa, barcos, bici
cletas y demás conceptos detalla
dos en la misma, durante los años 
de 1915, 1916 y 1917, según más 
por menor se consigna en el ex
pediente formado al efecto al que 
se acompañan las Tarifas corres
pondientes, las cuales en union 
do las condiciones, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del 
Exemo. Ayuntamiento.

Cumpliendo lo que determina 
el artículo 18 de la citada Ins
trucción da 24 de Enero de 1905 
conforme al cual se ha de cele
brar la subasta, el plazo para la 
presentación de pliegos en dicha 
Secretaria durante las horas de 
oficina, será desde el día siguien
te al en que se publique el anun
cio en la Gacela de Madrid hasta 
el día anterior al en que se haya 
de celebrar la licitación. Dichos 
pliegos se presentarán en sobres 
cerrados y lacrados en la forma 
que dispone la Regla 3.“ del re
ferido artículo 18.

El tipo para la subasta será e¡ 
de treinta y un mil pesetas por 
cada uno de los años de los tres 
que comprende el contrato,acom
pañándose á dicho pliego de pro
posición por separado el resguar
do que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos ó 
en la Municipal, la suma de mil 
quinientas cincuenta pesetas,im
porte del cinco por ciento de la 
cantidad que para cada año sirve 
de tipo, quedando obligado el que 
resulte adjudicatario ó ampliar 
aquél hasta una suma igual al 
importe del diez por ciento do la 
cantidad que anualmente se com
prometa á satisfacer por dichos 
arbitrios.

El abono de las cantidades que 
el contratista se halla obligado á 
ingresar en arecas municipales 
por los arbitrios que se arriendan, 
se verificará en la forma que de
termina la condición G."*delasque 
sirven de base para la subasta, ó 
sea dentro de los cinco primeros 
días de los meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre de cada año.

Los señores Letrados designa
dos por esta Corporación para el 
bastanteo de poderos á que se re
fiere el artículo 15 de la repetida

MCD 2022-L5
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Instruocíon son los señores Regi
dores Síndicos Don Herculano Pi
nilla Alonso y Don Julio de la 
Cuesta Maroto.

Todos los gastos que se origi
nen con motivo de esta subasta 
serán de cuenta del rematante.

Las proposiciones será extendi
das en papel de la clase 11.“ y 
llevarán adherido un timbre mu
nicipal de 25 céntimos, sujetán- 
dose al siguiente

Modelo de proposición,
Don N.N....... vecino de.,... 

según cédula personal que accm- 
paña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales el Exorno. Ayun
tamiento de Valladolid, adjudi
cará en pública subasta lacobran- 
za de los arbitrios que constan en 
las cuatro Tarifas á que se refiere 
el expediente de arriendo de,Tim
bre municipal. Inspección y vi
gilancia de los establecimientos 
donde se expendan carnes y pes
cados frescos y otros que en dicho 
expediente también se Consignan, 
durante los años de mil novecien
tos quince, mil novecientos diez 
y seis y mil novecientos diez y 
siete, se obliga á tornar á su car
go el mencionado arriendo acep
tando todas las condiciones y á 
pagar por el mismo la suma 
de..... pesetas (en letra) en cada 
año.

(Lugar, fecha y firma del propo
nente,') (Sin enmiendas ni raspaduras.)

Valladolid 1." de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, A. Infante,
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NÚM. 3.302.
Alcazarén.

Terminado el re partimiento ge
neral que por consumos corres
ponde á esta villa en el próximo 
año de 1915, queda expuesto 
do manifiesto al público por tér
mino de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
que durante ellos puedan los in
teresados alegar cuantas reclama
ciones crean convenientes á su 
derecho.

Alcazarén 30 de Noviembre de 
1914.— El Alcalde, B. Garrido 
Puerta.—Martin Jimenez, Secre
tario.
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NÚM. 3.292.
Cabezón.

Don Pedro Martin Meneses,Secre
tario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Ca
bezón.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu

nicipal de esta villa el día vein
tinueve del actual, se encuentra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de seis mil sete
cientas treinta y cuatro ¿pesetas, 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipioque aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1915, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2." de la 
Real orden circular do 3de Agosto 
do 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivela
ción, sin que lo fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y pecesariamen- 
to indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas seis noil setecientas treinta 
y cuatro pesetas, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más con
venía establecer, que ofreciesen 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á esto pueblo no se permite nin
gún otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de eso impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve- 
nionto por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y esta
blecer, previa la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, unimpuesto módico sobre 
la paja de cereales que se consu
ma en la localidad, con excepción 
de la que se destine á la industria 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen,de diez cénti
mos de peseta al quintal métrico 
que desde luego señala esta Cor
poración, sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies 
en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción mareada 
en la regla 1.“ del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 

tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de dicha especie de 67.340 
quintales métricos en todo el 
año, que viene á producir exacta
mente las 6.734 pesetas á que 
asciende el déficit del presu
puesto; se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo so 
fije al público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.® de la citada Real orden 
circular de 3 do Agosto de 1878 
y en la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido esto plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.® 
do la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintinueve del corriente mes, para cubrir 
el déficit de seis mil setecientas treinta y cuatro pesetas, que resulta en el 
presuptíesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próxi
mo año de 1915, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de cereales.. . . Quittai métrico 67340 0'80 0‘10 6734

Total............................................. 6734

Cabezón á 30 de Noviembre de 1914.—El Alcalde Presidente, 
Apolinar Velasco.—El Secretario, Pedro Martin. .

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 3.339,

VALLADOLID:-AUDIENCIA.
Don Mariano Cuesta y Carrion, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que por auto dictado en el 
día de hoy por este Juzgado á 
instancia del Procurador don Eloy 
Valentin Aragón, en nombre do 
don Eduardo Bravo Guerrero, ha 
sido declarado en estado de quie
bra el comerciante de esta plaza 
don Francisco Vicente Martínez, 
cuyo establecimiento comercial 
se hallaba establecido en la calle 
de Teresa Gil, número 34.

Lo que se hace público á los 
efectos del Código de Comercio.

Dado en Valladolid á tres de 
Diciembre de mil novecientos ca
torce.— Mariano Cuesta.—Ante 
mí, P. D., Atanasio Diez.
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qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.---- ^Apolinar 
Velasco.-Tiburcio Cañas.—Julio 
do la Red.—Emeterio Hernández. 
—Lupicinio Rodríguez.—Tomás 
Escribano.—Santiago delà Rod.— 
Honorio del Val.—Asterio Santos. 
—Marcial López.—Facundo Bian - 
co.—Pedro Parra.—Podro Martin, 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.® B.® del Sr. Al
calde en Cabezón á treinta de No
viembre do mil novecientos ca
torce.—El Secretario, Pedro Mar
tin.—V.® B.® El Alcaide, Apoli
nar Velasco.

■cus B MIUMB.
Arriendo de Consumos.

Por providencia del señor Al
calde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta Ca
pital fecha 3 del corriente, se ha 
declarado incursos en el apremio 
de primer grado, consistente en 
el cinco por ciento de recargo, á 
los deudores de la zona de extra- 
radio que no han satisfecho sus 
cuotas en los períodos voluntarios 
del tercero y cuarto trimestre del 
presente año.

Lo que anuncio para conoci
miento de los interesados, hación- 
doles saber que si no satisfacen el 
principal y recargo referido en el 
término de cinco^día-j, se expe
dirá el apremio de segundo gra
do, de conformidad con la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1914.—El Administrador, Balta
sar Rodrigues Carvallo.
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